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A yer asistimos a la publicación de 
la proposición de ley para el es-
tablecimiento de gravámenes 

temporales energético y de entidades 
de crédito y establecimientos financie-
ros de crédito. Lo primero que nos sor-
prende es, precisamente, que sea una 
proposición de ley de los partidos polí-
ticos del Gobierno, en 
lugar de un proyecto 
de ley. Legalmente, na-
da impide que este me-
canismo se utilice por 
el partido político del 
Ejecutivo, pero podría 
considerarse un inde-
seable atajo político. 

Parecería que el Go-
bierno o, mejor dicho, 
los partidos políticos 
que lo forman, descar-
tado el real decreto ley, 
tras los últimos pro-
nunciamientos del 
Tribunal Constitucio-
nal, han optado por la 
utilización de otro ins-
trumento legislativo, 
que vuelve a saltarse 
los requisitos legales 
para garantizar que 
una propuesta de ley 
goce de la deseable ca-
lidad normativa que 
garantizaría la partici-
pación de los servicios 
técnicos de la Admi-
nistración, el informe 
del Consejo de Estado 
y el trámite de infor-
mación pública.  

En cuanto al conte-
nido en sí, se trata de 
una “prestación patri-
monial de carácter pú-
blico no tributario” 
que se debe abonar al 
Tesoro y cuya gestión 
y comprobación co-
rresponde a la Agencia 
Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, pa-
ra contribuir al pacto 
de rentas. Es decir, se 
trata de un impuesto, que se califica, 
por una proposición de ley, como una 
prestación, que no es un tributo, pero 
que es público, que se propone para mi-
tigar el alza de los precios. 

Una prestación patrimonial debe 
retribuir la prestación de un servicio 
público, lo que no parece ocurrir en 
este caso. Adicionalmente, si no es un 
tributo, los fondos no deberían ir al 
Presupuesto General del Estado, sino 
estar afectos a un fin, entrando en 
contradicción frontal con la exposi-
ción de motivos, que lo justifica ale-
gando las tensiones presupuestarias y 

el coste para el Estado de “las conse-
cuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, para hacer frente a 
la vulnerabilidad social y económica, y 
para la recuperación económica y so-
cial de la isla de la Palma” que “repre-
senta un importante aumento del gas-
to público”. 

Tampoco parece que esté justificado 
el umbral de ingresos de 800 millones 
de euros si estamos hablando de una 
prestación patrimonial, y llama la aten-
ción el año de referencia, 2019. Adicio-
nalmente, el umbral podría ser una dis-

criminación, constitutiva de ayuda de 
estado incompatible, para aquellos que 
no se les impone la carga. Además, pa-
rece claro que, cuatro años después, y 
tras una pandemia, las cifras de ingre-
sos brutos de ese año podrían no refle-
jar el tamaño de los bancos en los años 
2023 y 2024, que es cuando se debería 

realizar el pago. 
Por otro lado, la no deducibilidad del 

impuesto sobre sociedades es altamen-
te cuestionable, se trata de un impuesto 
que grava los beneficios, ya que se tiene 
que respetar el principio constitucional 
de capacidad económica. La única lógi-
ca que tendría que no sea deducible se-
ría que fuese una liberalidad, que no es 
el caso, ya que parece que su pago es 
obligatorio. 

La prohibición de su repercusión 
también es muy cuestionable. La re-
percusión de un impuesto a los clientes 

se puede realizar de 
dos formas: o porque 
la ley así lo establezca, 
repercusión jurídica, 
o porque la empresa 
incluya, de alguna for-
ma, ese importe entre 
sus costes, repercu-
sión económica, reco-
nocida en la jurispru-
dencia comunitaria y 
casi imposible de con-
trolar por muchos que 
sean los llamados, por 
la proposición de ley, 
a tal labor. 

Entre los argumen-
tos utilizados, se recu-
rre, como siempre 
que se habla de la ban-
ca, la exención del 
IVA de los servicios 
bancarios, que denota 
una clara incompren-
sión del funciona-
miento del impuesto. 
El IVA grava la gene-
ración de valor en ca-
da fase de la cadena de 
producción, y lo paga 
siempre el cliente fi-
nal, lo cual no ocurre 
en el caso de los ban-
cos. Es decir, quien no 
paga el IVA sobre los 
servicios financieros 
es el cliente, y como 
consecuencia, los 
bancos no pueden de-
ducirse el IVA sopor-
tado, como hace cual-
quier empresa, y ese 
importe es un coste 
más para el banco. 

También se refiere 
la exposición de moti-

vos a este impuesto como un levy, sin 
tener en cuenta que en España ya exis-
te el impuesto sobre los depósitos de las 
entidades de crédito. 

En conclusión, se trata de una nueva 
medida, otra, discutible por su calidad 
técnica, que vulnera la seguridad jurí-
dica deseable para el crecimiento eco-
nómico y que, con el fin de luchar con-
tra la inflación, eleva los costes de dos 
sectores fundamentales de la econo-
mía. 

El no impuesto a la banca
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en Ucrania y las frustradas polí-
ticas energéticas europeas– 
fueran estas concretas empre-
sas. El plato fuerte para anate-
mizar a estas compañías es la 
envidia, rasgándose las vestidu-
ras por los beneficios extraordi-
narios generados por las em-
presas gravadas. Siguiendo la 
tradicional senda, se quiere 
igualar por abajo y me temo que 
lo siguiente será prohibir, di-
rectamente, que los empresa-
rios tengan beneficios, obligán-
doles a darle al pueblo los royal-
ties, al más puro estilo de la fac-

toría Chaves & Griñán. El últi-
mo ingrediente del ágape es un 
postre en forma de venganza, 
recordando que en el 2012 las 
entidades bancarias fueron sal-
vadas del rescate y, claro, hoy 
por ti y mañana por mí. 

Medidas jurídicas de este ti-
po se leen con profusión en la 
Historia, desde la bíblica ley del 
talión hasta la francesa decapi-
tación. Siempre nos quedará 
Robespierre.
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intermediación, pero en bru-
to: las comisiones más los in-
tereses cobrados a los clien-
tes. Este margen de interme-
diación supone aproximada-
mente un 80% del total del 
volumen de negocio. 

Por lo demás, será igual 
que en el caso de las energéti-
cas. Es una prestación patri-
monial de carácter público y 
no tributaria. Se declarará, 
de igual forma, el 1 de enero 
de 2023 y 2024 sobre las ci-

fras del año anterior. El pago 
será en septiembre, con un 
pago a cuenta del 50% en fe-
brero. No se podrá deducir 
en el Impuesto sobre Socie-
dades y tampoco se podrá 
trasladar al cliente. En este 
caso, con un matiz, el control 
se aplicará a través de la 
CNMC, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al 
Banco de España. 
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Una de las grandes incóg-
nitas sobre la creación de 
las nuevas figuras fiscales 
sobre los bancos y las 
energéticas es su encaje 
legal. El Gobierno opina 
que la figura escogida, la 
“prestación pública patri-
monial no tributaria”, 
ofrece una suficiente se-
guridad jurídica para la 
Administración.  

Sin embargo, la Ley Ge-
neral Tributaria (LGT) 
define esta figura como 
“aquella que se exija por 
prestación de un servicio 
gestionado de forma di-
recta mediante personifi-
cación privada o mediante 
gestión indirecta”. En 
concreto, la normativa 
subraya que “tendrán tal 
consideración aquellas 
exijidas por la explotación 
de obras o la prestación de 
servicios, en régimen de 
concesión o sociedades de 
economía mixta, entida-
des públicas empresaria-
les, sociedades de capital 
íntegramente público y 
demás fórmulas de Dere-
cho privado”. 

De esta forma, esta nue-
va tasa exigiría un servicio 
prestado por parte del Es-
tado a la banca y a las ener-
géticas que es difícil de ver 
en este caso. Un ejemplo 
claro de “prestación patri-
monial pública no tributa-
ria” es el abastecimiento 
del agua. Evidentemente, 
estas empresas tienen 
unas concesiones admi-
nistrativas del ayunta-
miento y utilizan recursos 
de los consistorios. 

Por el momento, este 
texto no es más que una 
proposición de ley que ha 
entrado en el Congreso. 
En la actualidad, la única 
forma jurídica que hay pa-
ra recurrir este asunto es 
por parte del propio Con-
greso de los Diputados. 

La ley faculta a los dipu-
tados a recurrir el texto de 
una proposición de ley an-
te el Tribunal Constitu-
cional. En este caso, haría 
falta que un mínimo de 50 
diputados elevaran el 
asunto ante el tribunal de 
garantías, que podría o no 
paralizar la tramitación de 
la normativa.
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Se trata de una nueva 
medida, otra, discutible  
por su calidad técnica, que 
vulnera la seguridad jurídica


